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AüYlíilTENGlA O F I C I A L . 

Luego (fao lo* Srei.rAlealdés y Sccrctariosje-
ttlbiq lo^ noineros del Boletín qo'o correspondáñ al 
d iatr l to , - i í spondriD_que « fije on eJ^nrplar-eD eT 
«Hio ie costumbre donde permanecerá h&sta el re 
eiVo del-núiiero iigniente 

SE'PUjatlGA: ¿OS^-ElJNÉS^ MIEUUOLÉS" í-YlÉhNfcSv 

•;l4os Societarios caidarin de cenMivarlosBo/^jl 
. t$*M-coleeeí<m*dot ordeVadament^pari^»!! énéna-jl eoscricton, 

^ernrífiloñ Vrfft dgh«r¿ Te'fiflcargycadiT^fiQ. - - W 

'h issatcYiclottessexámltcn «nUimprén l* de,-Bafacl Gsrzóéhljo», 
!* | Plegarla, 14, (Pqeato de loa HaeToa.)_ •. L 
~u PRECIOS.' PÓrá 'meiei 30 n?— Por 6 id. 50, pagado» al «olicitarla 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las dliposleiones.de las Antoridadca, eseepto 
íft8;qoe «cap á instancia de parte no pobre, te in
sertarán oficialmente;, aBimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, goc dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
tmreat, adelantado, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL. 
PmiilcDcia del Cínscjo'dé .Ministris. ~ 

• S. M. el flej "(Q. D. G. ) , Su 
; A. R Ja.Serjna. Señora Princesa 

de Asturias cóníinúan "en esta 
•' Córléí'SÍir^nóveíiad en su ¡ropor-
tanle s a M . :. ; . ~-5—_;~ — 

"S.'Mf'ifi Reiiía Doña.Isabel y 
sus Augustas Hijas; ¿oritihjáán en; 
él Real Sitiffde San Lorenzov'sin 

* novedad. lámbien én sn imp.ov-
: tarité"saliíd¿ " o • " 

.r Gobierno'de proTmciaí.'-

Circular.—Núm. 58v 
Habiendo desaparecido del 

barrio de Garandilla en el Ayun
tamiento de Valdesamario, el jó-
ven Nicanor Oley Garda, hijo de 
Jacóbo y Manuela," cuyas señas, 
se insertan á continuación, é ig
norando su" paradero,1 encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardiacivil-y 
demás dependientes de mi autoi 
ridad, procuren la busca del in
dicado jóven, jy caso de ser. be
bido lepongan á mi disposición. 

León 6 de Octubre de 1876; 
— E l Gobernador, Nicolás Car
rera, 

SEÜAS. 
Edatl 16 años escasos, estatura pro

porcionada á la edad, pelo rojo, y.con 
un luuar.eD'la cara; vestidojle_pan
talón y chaqueta de paflo pardo, som
brero negro, basto, calzado de chan
clos, dedicado á' la cantería y no lleva 
documento alguno que acredite su 
personalidad. 

• Y C i r c u l a r . — S ú m . 59. : 

-~-Habiéndoserausenlado de la 
casa paterna el jóven Gerónimo 
Aparicio Casiano, =hija de.Ber-
nardo. Apariiiio .Perezj; vecino de. 
Castrqcálboh, cuyas señas se j n -
sertari á coriiinuacio'n," é igno--
rándose su paradero, encargo á-
los Sres. Alcaldes, Guardia civil; 
y^demás agentes de' mi autorir, 
dad, procuren la caplura del in-
dicado'jóyen y caso de ser liabí-
don? pongan á, mi disposición.. 

León 6 de Oclttbre.de 1870.. 
—-El Góbérnadór', Nicolás C a r 
rera::', ' . . : ' • •' r 

- SERAS. -

Edad 14 años, corto de estatura, 

pelo castalio,:ojós garzos,nariz regu

lar, redondo "dé cara y color bueno. 

Vestitf-á la sazón calzón -de ¡mfiq p_ar; 

do y remendado, chaleco de estameña 

azul,.camisa (le hilo, nueva,-descalzo 

de pié y pierna.-y. lleva iimi mochilá-

de piel blanca. 

Circular.-^-Núm. 60. 
• Según me participa_el Sr . Juez 
de primera instancia de Villalon, 
en la noche para ariiañecer el 
veinte y nueve de Setiembre úl-
Umoj fué robada lá •• Iglesia de 
San Millan, de Vega de. Riopon-
ce, llevando los autores deí he
cho una cagila del Viático, de 
dos onzas y media poco más ó 
menos, de plata dorada por den
tro con el crucifijo de adminis
trar, cuya cruz de plata blanca 
y el cristo dorado es de dos 
decímetros de largo: una cris-

tñéra lambien de plata" cincelada 
por fuera y envaso liso, su peso 
como líes'onzas, y dos' broches 
de plata de una- capa con peso 
de uña'onz'n.' 
; En sii consecúencia ieHcargo á 

los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás agén'tés de mi -aúlóridad, 
prociirei);la busca de-las iudica-
das halajasíy" captura d é l a per
sona" ó jp^rson.as'ién enyo "poder 
sé éncuéniren, poniendo ñnas_y 
otras, caso de ser habidas, á mi 
disposición para yo hacerlo á di
cho Sr. Jiiez. 

León 4 de Octubre de 1876. 
— E l Gobérnador, Nicolás C a r 
rera. - • 

Circular .—Núm 61. 

Habiendo desertado' del cuer
po que á continuación se expre
sa el soldado cuyo nombre y se
ñas también se designan, é igno
rándose su paradero; encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au
toridad, procedan á sirbuscá y 
captura, poniéndole, caso de ser 
habido, á mi disposición. 

León 5 de Octubre de 1876.— 
E l Gobernador, Nicolás Car
rera, l ' \ 

. HEGIMIBNTO INFANTERÍA BB CÍNTAÍFIIA. 

Soldado Francisco Nuflez Fernan
dez, hijo de Julián y de Rosa natural 
de San Julián provincia de León, pelo 
y cejas castalio, ojos ídem, color tr i -
gueflo, nariz regular barba pequeña 
edad 22 años. 

- _ - , M I N A S . -

DON N I C O L Á S . C A R R E R A , 
- Oobernádor civil de está pro

vincia. : -~ 
' ' ' ' " r ! •• :-- • 

Hago saber: Que porD. Hanion G . 
Puga,- apoderado de D. Benito Otero 
Roci lh; vecino dé esta Ofncfád/.'i^ai-
dfirite en la misma, \iroftís¡6n comer
ciante; estado casado, se ha"presenta
do eñ Ja Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el día; dos 
del mes de la fecha A las doce y media 
de su tarde una solicitud de registro 
pidiendo doce pertenencias dé la mina 
de cobre y otros metales l!»msdS";.ffe-
nila é Ignácia. sita en término co
mún del pueblo de LucilIoTAyúñta-
miento del mismo^nombre, sitio.'lla
mado Las Babieras, y linda al Sr con 
prado de Nicolás José, N . , E , " y O. 
con pasto común; hace la designación 
de las citadas doce pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por punto 
de partiduiunu calicata situada á unos 
50 metros al N . del prado citado de 
Nicolás José y partiendo de" la calica
ta se raedirín al N . 100, metros, al 
S. ÍPQ", al É. 300 y al O. 800. 

Y no habiendo hecho constar est» 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condiciqnalmente, por decreto da 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente- para que 
en el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pueda i 

. presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli-
«itado, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente.-: 
• León 4 de Octubre de-1876.—$¡i. 
•colás Carpera. » .' 

http://Oclttbre.de


SECCION DE i FOMENTO.—Montes. , 
CONTINÚA el estado de los aprovechamientos que han de ejecutarse en los monteé }nWlicos de esta provincia durante ei %ño forestal de 1876 á 1877, en virtud de la concesión hecha por Real orden: 

de lo del actual. • 

Disimios iiomciPiiss. 

Eeyero. 

Biaflo.'. . 

Salamoh.w. 

Valderfueda.-

Vegamian. 

Nombro 
del monte ó portilla. 

L a Cuesta, etc. 
La Dehesa, etc. 

Las Llampn - etc. 
Pozos, eti. 

Remolina, etc. 
Solanos, etc. 
A-voces, etc. 

Antramlws Cuetos 
Olios, etc. 
Ostnns, etc. 

Pamitoso, etc. 
L a Perrera, etc. 
Rediorno, etc. : 

L a Trampa,"etc.' 
Bechende, etc. 

Valdecolina. 
Valmanzano. 
Aviado, etc. 
La.Ruéveriá. 
La Cota, etc. 

Escaldas, .etc. . 
.'..El Yaido, etc. -
' - Idem. 
• •, L a Boría, etc. 

Mdnténtorl etc. 
Pintasgorias, etc.: 
• • Ricüernes. 
. Roblo, etc. 

L a Cota, etc. 
Éspina.'.etc. 
L a Estrella. 

Mátajana, etc. 
Los Regueros, etc. 

Tejedo. 
Valdeyerro, etc.. 

' Valdelojo, etc. 
Los Valles, etc. 
Vandoriel, etc. 

Vega, etc. 
Corona de Arriba. 

Costariella, etc. 
Poyos, etc. 

Macedo, etc. 
Mata do Pedrosa. 

MatadelaDebesa.elt 

Mata, etc. 
MatasdePrado.etc, 

Las Matas, etc. 
E l Monte, etc. 

Pardomino, etc. 
Peña Remolina. 
Paüazuelo, etc. 
Flantillos, etc. 

E l Regalar,, etc. 
Los Ríos, etc. 

Pueblo 
á quo pertenece. 

Eéyero. 
Idem. 

Pallide, 
Vidiego. 
Pallide.. 

Primajas. 
Escaro. 
Caraude. 
Anciíes. 
Riaño. 

Horcados. 
Idem. 

Anciíes. 
Garande.. 

La Puerta. 
Salió. 

Pedrosa. 
Figueia. 
Hueide. 
Salas. 

Huelde. . 
Lois. 
Salas. 

Figuera. 
- Lois. 

Salamon. 
Balbuena. 
Salañioa. 
L a Sota. 

Villacorta. 
Caminayo. 

L a Sota. 
Villacorta. 
Morgobejo. 

Cegoñal. 
Mbrgubejo. 

ViMermtJi ¡ l i Sola. 

La Sota. 
tiUcnocda ; La íiU 

Perreras. 
- Utrero. 

Valdehuesa. 
Perreras. 

Idem. -
Campillo. 
Armada. 

Vegamian. 
Quintanillá. 
• Orones. 
Vegamian. 
Cattipillo. 

' Lotlnres. 
Rucayo 

..Utrero.'. 
Quintanillá. 

15 

Especies. 

Roble: 
Id. 
14. 
Id, 

Roble. 

Roble. 
Id. ' 

Haya. 
Id. 
Id. .• 

Huya. 

Haya. 
'. Id : ' 

Rob. Hays 
• 

Roble. 
Id. 

Roble. 
Id. 
Id.T 

Roble. 
Id. 
Id . : 

. Id. 

Roble. 

Roble. 
I J . 

Roble. 

180 

-iao 
400 

120 
160 

SO 
80 
80 
)) 
80 

45 

120 
30 

78 

CIOÍÍ dt los aprovechamientos concedidas. 
LE* AS. 

Crm- nel' 
jadas. Ramón 

400 
100 

40 
50 

• » 
50 

100 

20 

18 

200 
20 
» 
00 

100 

coo 
40 

60 

100 
16 

200 
80 

100 
33 

100 
40 
40 
35 

20 
200 

50 
80 
50 
» 
35 

68 

.14 
100 

50 
300 

52 

100 

100 
80 

40 

100 
.50 

80 
100 
100 
34 

100 
40 
80 

120 
40 
» 
90 
60 

60 

¿Too 
90 
80 
50 

40 

Paítor para cabisas de ' 

Roble. 

Roble. 
Id. 
Id. 

; Id;' 
; Id: 

» 
Roble. 

Id. 
Id. 
Id: 
Id. 

. Id-
Haya. 
: Id. • 

Haya. 
» . • 
u 

Haya. 
I d . -

x'd.-

Hava. 
id... 
. »^ 

-. » 
Roble. 
. .Id. 

Brezo. 
Roble. 

rld. 
ti. -

. I d . 
Id 
Id , ; 
Id~-
Id.: 
ld.^ 

' » 
Roble. 

Id. 

Roblé. 
é-Id.' 

-Id. 
I d . ' 
Id. 

Roble. 

I •• 
300 
300 
500 
220 
.50 
168 
345 
300 
150 

1000 
203 
203 
158 
60 

632 
333 
.470 
300 
300 

-500 
' 62 
300 
'39 
23 

203 
300 
230 

30 
182 

'¿h 

602 
340 
592 
340 
650 

» 
204 

)) 
206 
390 
200 

76 
214 
200 
200 

81 
65 

200 
214 
310 
323 

81 

40 
•40 
41 
12 

41 
8 

154 
'59 
40 

41 

314 
106 
186 
53 

108 
Í06 
100 
108 

- 6 5 
52 

:'72 
.-52 

84 
. 4 0 

160 
79 

100 

». 
MOO 

ICO 
120 
85 

100 
21 

150 10 
150^ 10 
200 
124 
90 
78 

180 
100 
46 

400 
25 

100 
46 
53 

'407 
152 
332 

.115 
¡04 

19 
1) 

101 
200 

50 
62 
57 

83 
40 
28 

94 
132 
114 

» 
42 

132 
90 

100 
104 
84 

150 
52 
35 

150 
104 
150 
117 

52 

Tiempo concedido <n 
fiwtt pora timinar t i 

-protee/iamienla. 

,»»- leüass-
lleras, ramón. Pastos. 

Año, 
idl 
id. 
id. 
id: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id: 
id: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id', 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id', 
id: 
id. 
id. 
id. 
id. 

Año. 
» 

Año. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 

6 Ñor. 
1.1. id. 
Id, id. 
Id. id. 

6 Noy. 9 mañ. 

6 NOY. 
Id. id. 
7Nov. 
Id. id. 
Id. id.: 

Oinañ. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 

9 mañ. 
id. id.¡ 
9 mañ. 

id. id: 
id-, id. 

7 NOT¿ 9 mañ.' 

7 N o v ¡ 
Id. id: 
Id. id: 

8--Nov'. 
Id: id. 

^ mañ. 
11 id. 

;¡d. id. 

- 9 mañ. 
id. id. 

8Nov. 
Id..id 
Id. id. 

8 Nov.: 
9 Nov. 
U.-¡d.' 
Id.'id.-. 

9 mañ 
id. id. 
id. id. 

i b m j ñ . 
9 máü.1 

id. id. 
id, id. 

9 Noy. 9 mafl.* 

9 Nov. 
I J . id. 

' 9 niañ 
id. id. 

9. Nov. • 9 mañ.' 

5 Nov 
Id id. 
Id. id.' 
Id. id. 
Id: id. 
Id. id. 
6 Nov, 
Id. id.' 
Id id; 
Id id, 
Id id, 
Id: id.! 
Id id 
Id: id, 
Id id! 
Id. id. 
Id id 
7 Nov.: 
Id. id.» 
id. ¡d: 
Id. idí 
Id. id. 
Id. id í 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id; 
Id. id. 
Id id 
8 NovV 
id: id , 
Idl id. 
Id. id. 
Id li 
Iur. mr 
8 Novi 
Id: id. 
Id: idC; 

1 tarde 
id. id. 
id. id. 
id id 
id. id. 
id;, id, 
lOinañ.' 

id. id. 
id. id. 
id id 
id. id 
id: id. 
Id id 
id id 
id. id 
id. id 
id. id 
•il-iuafl* 
id.-id, 
id: id 
id. id 
id'.'id. 
id id 
id id 
Í2 i l 
i í M d . 

'¡arid, 
i d ^ i l 
ICiiiañ.' 
id.-id. 
id. id 
¡4. id. 
id id 
ia. m. 
;1'1 mañ. 
id. id. 
idrid. 

S N o V i i t m a ñ . ' 

9 Nov. 
Id; id. 
Id. id. 
Id: id. 
Id; id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
I I . id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id, id. 

10 mañ.' 
id. id. 
id id. 

id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
11 id. 

id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 

OBSÍIIVACIONES. 

Limpia, entresaca de roble. 

Limpia, entresaca de roble. 
Idem. 

. - Idem. 
Idem. 

Limpia, entresaca de roble, 
•"t ..-.'Idem. 

- . -^ Idem. 
' - I d e m 

Limpifi. entresacSi¿e baya, 
f- .. Idem. 
; -• -i <: .--üâ  

/• Limpia, entresacu'diJÁaya. 
' " ' " j ' í j p -

•t -Limpia.^entí í isai í í -^laya. 

.-Idem. 

i LicópTa y en}resac¿ de haya. 
• > / I d e m . 

í impia y eétresaca de roble. 
. Idem. 

- Lenai aelgadas ae brezo. 
Limpia y entré's'aca de roble, 

r• • r'Idem. ¿ . 
s • i d é m . . 

, Idem. / " .' 
<. - • .:'ldem,-'*, ' ' 
• : , , . . ' : Í" Idem.'.* 'V, 

Idem.' . . ' 

' Id. hoja. 

Limpia y 'eptresaca de roble. 
:' ;Idem. 

Limpia^-.y eofteipca de roble. 
' '" " 'C "Idem. 

Idem. 
"•Idem. 

Idem. 
' Idem. 

Voíramian. I.n Robleda, etn. | - ¿IKi Qe;¡ 



Vogamian. . 

Villajandre. . 

. | La Robleda, etc. 
' Abecedo, etc. 

i Cabri-'roa, etc. 
i Las Cavas, etc. 
I E l Fa jo , etc. 
s ElFandarin, etc. 
I K l Yuucal. etc. 
J ilajada de Uatias, ele. 

JEl Montañero, etc. 

I Monteciello, etc. 
/ Sobremonte, etc. 
I E l Trampal, etc. 
I Valdepichayo. etc, 
l Valdezan, etc. 

Orones. 
Argobejo. 
Roinotiua. 
Benl-iago. 
Curniero. 
Crémenes. 
Valdoié. 
VeliHa.. 

Villayandie y ) 
Berdiago. ) 
Valdqré. 

Créinénes. 
Alejes. 

Berdiago. 
Id. y Villayandre 

12 

Haya. 
Id. 

Roblo. 
Haya. 

Id. 
Id. 
Id; 

Roble. 

Roble. 

99 
1120 
45 

12Ü 
111 
60 
66 

80 

3G 30 

20 
80 
60 

400 
80 

7P 
*> 
60 

. 60 

Haya. 
Id. 

Roble. 
Haya.' 

. Id . -; 
. Id. -

I J ; . 

Roble. 

J d . 'I 

Roble:' 

65 
600 
5'ji 
260 
750 
262 
310 
705 

185 

310 
262 
796 
260 
189 

45 
20o 
228 

347 
75 
55 

114 

122 

55 
75 

129 
79 

122 

35¡ 
150! 
11.4 
24[ 

2161 
52 
81 
88 

50 

53 
106 
24 
50 

lO Ndv. 9raattíí 
Id; id. id. id.'-? 
Id. id. id. id.C. 
Id. id. iit. id. ': 
H . id. id. id.;:". 
Id: id. id. iil. 
fd. id. id. i'd.C 

Id; id. Fd. id i ' 

: 10 Nov. 9 mafi. 

id. id. 
Nov. 10 
id. id. 
i C id, 
id.: id. 
id.- idi 
id: 11 
id.- id.' 

id:.. 
mañ. 
idíL 
id-:; 
id?, 

•idí 
.id:"-
'idj 

Id. id".: id.-;id; 

Id, 
Id. 
Id 
Id. 
Id. 

. id. id; 
id. 12 

. i d . id: 
. i d . idr 
. id. id.' 

.id7 
-idr 

: i 4 
..id;: 

Limpia, entresaca d i roble. 

Limpia y entresaca 3e haya. 
: - ' Idemr 
Limpia, entresaca de rtible. 

Id. dé id. baya. ^ 
: ' i Idem'. "-. 
•: '¿ Idemí ^ .> 

" ™ Idí id; roble/"~ 

Limpia, entresaca dé roble.-

PARTIDO D E SAUAGUN.; 

Almanza, , •*••', 
Bercianos. '. 

E l Burgo. -

Canalejas.. • 

Castromudarra, 
Castrotierra. 

Cea.: 

Cebanico. 

Cubillos de Rueda. 

Joara. . . . 

Satelices de! Rio, 

Valdepolo. 

Vega de Alinaiiza. 

ICileiu le lortaias, ele. 
I E l Cómico, etc. 
/ Hita de las I ejn, ele. 
] Las Majadas, etc. 
( E l Rasal, etc. 

Reredul, etc. 
Tapiales, etc. 
yaldoriel, etc, 

Sepiogordan, etc. 
Val de las Majadas, ele. 

Valleortuño. 
Picón deTorrailo.elc 

Los Pozos, etc. 
Riocamba, etc. 

Cota¡~-etc.. 
Lu Cota, etc. 

. Idem. 
L a Cuesta, etc. 

E l Grandal, etc. 
E l Llano, etc.' 
Navajos, etc. 

L a Palomera, etc. 
Revollar, etc. 

Valdeviña. etc. 
Valdebustas. 

L a Cota. 
' Cantoalto, etc. 

E l Ojareal, etc. 
Majada de Setües. 

E l Navazo, etc. 
L a Solana,, etc.. 
Valdebustos, etc. 

I Valdesecas, etc. 
I Soto del Galavazar 
(-Perdiguero, etc. 

Cota, etc. 
Carrascal. 
Cota, etc. 

Común, etc. 
L a Cota, etc. 

E l Montico, etc. 
Valdecillas, etc. 

Valdesaldlnas, etc, 
Valleoscuro etc. 

yaldeviseudo. 
Campo Redondo. 

Picones, etc. 

llmaua i Corees. 
Bercianos. 
E l Burgo.; 

ViHamuüio. 
Calzadilla. 

CalÜTms de Abaii. 
Canalejas. 

Idem.. 
Castromudarra. 
Castioiierra. 

Sao Ptdra Valdcradue;, 

Cea. 

Coreos y la E iva . 
Santa Olaja. 

Valle de las Casas. 
Cebanico. 

Quintanilla. 
Mondreganes. 
Mondregaues. 
Valle de las Casas.. 

Santa Olaja. 
Cebanico,' 

Vega. 
' Herreros. 

Villapadierna. 
Sahecliores.' 
Quintanilla. 

Llamas. 
San Cipriano. 

Cabillas, Vega. 
San Martin,. 

SahelilesdelRio. 
Bustillos. 

Villamondrin. 
Villalqnite. 

IJuinlana de Rueda. 
L a Aldea. 
Quintana. 
Valdepolo. 

Villaibiem. 
Sabelices. 

Villaverde. 
L a Vega. 

Valcueude. 
Espinosa. 

20 Roble. 

Roble, 
id. 
id. 
id. 
id: 
id. 

a 

Roble, 
id. 

Roble. 
id. 
id. 

- id. 
id. 
id. 

Roble, 
id. 
id. 

n 
Roble. 

Roble, 
id. 

80 

45 
leo; 
30 
30 

•30 
80 

'45 
30 

30 

10 

-10 

250 
120 

' V 
r 80 
: 60 

1000 

lód 
20 

400 

50 
200 

50 
90 
52 

200 

. 50 
50 

200 
90 

160 
100 
100 
100 
40 

50 

100 
30 

100 
100 
30 

Bobie ] liren; 
Roblé.: 

Roble. -
" I d . , 

B rezo. 

Roblé. 7 
• - Id." 

.Rabie; bren. 

Roble. 

Id. 
Roble. 

Id. 
Id. 
>, i 

Roble. 
Brezo. 

Hable j.Lreio. 
' Roble. 

-Brezo. 
.Roble. 

Id. 
' Mi---

.Id. 

Roblo. 

Roblo. 
Id. 
Id. 
Id. 

-;- Id. ; 

Roble. 
Brezo, 

2800 
1080 
3140 
3880 
2050 
1746 
1746 
2400 
2200 
2000 
3600 

1900 

2890 
900 

2000 
300 
486 
490 

1940 
500 

25 
249 

1100 
650 

2300 
930 

15U0 
1400 
750 
760 
500 
400 
500 

1100 
1552 
2100 
1500 
4001/ 
3300 
IbUO 
36U0 
180U 
796 
681 
421 

250 
194 
180 
254 
200 
151 
151 
196 
112 
140 
306 

300 

133 

140 
.43 
54 
39 

158 

105 

143 
540 
180 
94 

160 
40 
90 

2W 
;14 
140 
'12Q 

69 
:74 
Í40 
65 

131 
108 
1*9 
130 
. 99 

41 
44 
28 

3 

- id . 
•id", 
"id 
¿id. 
=id. 
•id. 
-M: 

kl: 
í id . 
' id: 
Vid. 

¡i, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡a. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.' 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.; 
id. 
id.; 
id. 
id.; 
id. 
id., 
id. 
id. 
id.-' 
id. 
id. 
id., 
íd.í 
id. 

I . 'NOT. ;.9mafi. 

29.0ct. Qmaa.' 
30iOct. 9ina'a.' 
8 l 5 0 á . ginaü.* 
Id." id. id. idr 
Id. id? id. id; 
Id. id. 1 tarde, 
td.-id. id. id : 
I I . id, id. id. 
I . ' N ó v . gmañ." 
I I . i í . 1 tanle. 
3 .Nov. 9ñí6tf¡. 

3 Sov, 10 mañ 

2 Nov 
Id.;-id; 
Idí id; 
W.;>id. 
I4.TÍd. 
Id.-id-. 
lá.-: id. 
Id.=id. 
I d J i d . 
Id . jdi 
4 No v. 
lU.Md; 
Id.Hd. 
Id.íid. 
Id. idi 
Idrid. 
Id. id. 
Id . id . 
«"Nov. 
Id. id: 
Id.5id. 
5 Nov 
Id.rid. 
ld.:id; 
íd. id. 
Id.-id. 
Id . id . 
Id. id. 
I d . i d . 

5 Nov. 9mafi'.'|Id;-"¡d 

2 ^Nov. 9 m-.fi.* 
ld. :id." id; i d . ; 
Id. id. id^ id. 
ld. -id.: id. id. -
Id..id: id. id: 
Id.: id-, id. i d . : 

2 ¡Nov.'emSü:* 
Id.-id. id; id. ; 

4 Nov. á mañ.' 
Id. id. id. id; '• 
Id. id, id. id. i 
Id. id¿ i d . i d , 
Id^id id. id. 
Id. id. id.¿id. .'. 

5 Nov. 9. maK* 
Id. id: i d . i d . 
Id,id. id. id. 

S- Nov. 9 miü.* 
Id. idi id. id. 
fS t coniinuará.J 

6 Nov. 
Id..id. 
Id; id. 

,10. mañ.' 
id? id.
id. id. 
i d í id." 
idi- id.:: 
id, fd.-
r i i íd.-: 
id, id. 
id-: id.v 
i d V J d ~ 
"10 mañ.* 
id.- id = 
i d í id . : 
Td;: i d / 
i d ? ' i á ; " r 

id. .id 
id. i d . i 
; 1 tffrde 
id. id.r" 
id fd.'; 

. .10 sáañ. 
id. i d Z 
id. id., 
id. id.S 
id. id.: 
id. id. 
Ú\ id.
id. fd. 
id. id. 

-lOinañ.1 
íd. id.-
Id. id. 

Leñas de brezo, limpia da roble. 
r . . . Id. id. roble. S: • 
r Z ~ - '-.^ -'; r-

Id. de roble;. ; 
; " . Idem. •• 

.-̂ - a} V 
; - . Delgadas de breio; 

; Limpia y entresaca de roble. 
Idem.-

Limpia y entresaca de roble; 
- Delgadas de brezo. 

_. Id. de.id. 7 ; 
Limpia y entresaci dé roble. 

Idem;,." 
^ - . ". .Idem. ' ' ., ': 

- - : : * í -v :: 
-Limpia y entresaca de.roblo. 
; . - Delgadas de brezo.: 

i * i bren, InpU'i talresiti de nbli. 
.-: Limpia y entresaca.de roblé, 
:;--' 1 :--Delgadas de brezo. 

Limpia y antresaca.de robla. 
. Idem, -

•• : Idem. 
. Idem. ¡ i? 

.. - • ;- •' ¡: 
Limpia y entresaca de roble. 

Limpia, entresaca de roble; 
:; Idqm; ; il, 

-Idem. ' :: 
-Idem. ;:' ;; 

- . • .Idem. • 
'. » i; 

•Limpia y entresaca de roblé. 
Delgadas de brezo. 



' " Oficinas dé Hacienda. 

UIIUÍIIIUÍH imimiti it l i pítrácii le leu. 

r Beclanioda piir l i Supcriodad con lffi 
da urgencia nnalnnla en qué'jse baga 
constar: -;. 

t-.* Número de fincas rústicas am¡-
llarailas (>n cadn distrito municipal. 

2.° Número <1« fincas urbanas ami
llaradas á cada uno de los mismos.. 

5.* Número de prapMarjos gánale-
ros,: córrespondlenle .4 cada ?uno fdoílor 
dislrilosi . . . . •. L •_ i . . . - . 

Está Admin¡strncion~sé -TO én-la ne
cesidad ile prevenir á lodos los seOm es 
Alcaliles de los distritos niúnicipali svjle 
está provincia qoe pañí el 4¡a 20^del 

• presente mes, sin escusa ni pretesío re
mitan A estas oliciñás la nota correspon<. 
diente á:las que radiquen en sus respep^ 

' livas jui.isdicioneí por fincas nísliras y 
. urbanas,' como, igualmente de los pro • 

pieiarios-ganadi'ros de sus ilistiiios, en 
la' .inteligencia que, trascurildo que sea 
el plaio. marcado sin "haber dado cmn-
{¡linitento- a tan: imporlirate 's-rvició, 
mandaré comisionados á cosla.del prur-
pio peculio de los Sres. Alcaldes y'Sé" 
crelarios de los A)unlain¡enlos que no 
cumplan con tan impurlanle servioio. 

León M de Oclubre de 1876.—El 
Jefe económico, Carlos de Cuero. - ' 

NegociRdo de Estancadas, 
-' L a Dirección general: (le Rentas E s -
lámanlas en circular de í de Sélimbm 
último me dice lo quesigue:' 

«Por el Ministerio de .Hacienda solía 
cotnuijii'ailo a esta Direciion general 
con fWlta 24 il>! Agosto ulUmb la Real 
orden ijue sigue: 

Excimi. S i . : He dado cuenta al Rey 
(q.. I). g ) del i'Xpedieiile instruido en 
esa.DirercInn general ci.n motivo de ha
ber sidicilado la Junta administrativa 
del Hiispital de S. Marcos y S. Francis
co de Bmja, dé la ciudad de Candía en 
la provincia de Valencia, que.se lej'ele-
ve de penalidad poiv haber. dejado do 
unir el sello de 10 céntimos del ¡miHii-s-' 
to de guerra á los billetes " espeñdidos' 
para las corridiis de («ios que á lienefi 
ció de dicluis eslableciinienlos tuvieron 
lugar los illas 11, 12 y 15 de Oclubre 
del ano úllinio. 

En su vlsla, y considerando que por 
Real énlen de 16 de Mayo úllimo. se 
declaró la esenuion del sello á los bille-
les esjii'ndldiis y que pudieran rspender-
se en lo sucesivo para las corridas de 
Valencia, siempre, que estás Jo fueran 
por cuenta de la Dipuláclnn provincial, 
cuya medida se dictó por analogía con 
lo ya resuelto por órden do 21 de Agos-' 
lo de 1874 paia las corridas que sé ce-' 
lebraian en esla capital, siempre que 
sus productos se aplicaran 4 objetos be
néficos: 

Considerando que los ' establecimlen 
los de beneficencia se hallan también 
exentos dé la contribución industrial por 
razón de dichos espectáculos; que tam
poco vienen obligados ai uso del sello, 
del impuesto dé guerra en las rifas que 
en su favor se celebran según lo dispues
to en la órden de 24 de Diciembre do 
1873, y que asimismo se les ha eximido 
del sello de ventas en los efeclos que 
adquieran para su consumo; y. 

Cnnsiderando finalmente que las es-
presadas disposiciones tienden á eximir 
de lodo gravámen á las utilidades que 
por diversos conceptos obtienen los es
tablecimientos benéficos, siendo uno de 
ellos el producto de los espectáculos pú
blicos que se dan á su favor, S. M. con
formándose con lo propuesto por V. E . 

se i a servido disponer que "se baga es-
tensivo la exenclno que se concedió.á la 
Diputación de Valencia por.Real órden 
de 16 de Mayo úllimo, á lo's billetes de 
las corridas que lúvieron lugar en Gan
día en los dias 11^12 y-13 :de Octubre 
dcTafio úllimo.iá favor del, Bóspjtal de 
S.'ilárcqs y S.francisco de Borja: E s 
'áslniismo-lá voliihlad de S. M. que tin lo 
súcesivo^e enliendan eximidos del sello 
dé guerra los billeTes que sé" expendan 
para lodos-lüg.pspecláculos que dispon
gan y lleven * efecto las autoridades y 
corporaciones tanto ;proviDclalfs. COTUÓ 
municipales, -siem.pre que reúnan las 
circunstáncias'tle celebrarse bajo su vi
gilancia :y administración- y de que sus 
productos se;'deslinéu esclusivaníenle i 
los establecimieiilos de bemTiccíicia.r: _<:-

De Real óiden lo digo á V. E . para 
-los efectos correspondientes.' — -

' Lo guerse inserlaeit el présenle MOLÍ-
.TIN orici-Ai pata foiwcimento.dejas Au-
tóridádes y VorporócioVies provinciales, 
mñnkipáles y del'jíúblko: ' -
- León 4 de Octubre de 1876.—El Jefe 
tccnümieo, Carlos dé Cuero '. 

la cantidad arriba citada debiendo estar 
redactado en la forma siguienlé: 

AyunlanSiento de....i : 
Como'Depositario de esie Ayunta

miento recibí por gastos municipales de 
ta conlribticiun lerriíiirial dé 1869-70 
correspondientes al 2.* semestre la can
tidad de ': péselas céi, limos. 

Y pararsu formalizado" expido el 
presente cotfel V." B 0 del Sr.rAlcalde, 
sellado con el de esla Alcaldía en 

(Aqui el sello ) - V." B . ' 
: León ilr.de Octubre dét 876.—Cár-

lós dé Cuero. - =• r :: 

Canliilades enliegadas en esta Adminis
tración económica, por la Delegación 
d I Banco de Espána?i cuenta de Ws 
recaigi'S.niunicip.oles do la conlribu 
ciou territorial del afio econóniicó'dé 
1869-.70 las cuales se bailan pendien
tes de foimaliiacion por falta de ios 
recibos que los Ayuntamientos deben 
pi e>entar para talisfacer con ellas los 
débitos que les resulten por él im
puesto personal de los aüos de 1868-
69 y «869-70. 

AYUNTAMIENTOS. Peseeas. 

Acebedo.-. .• . . . . . 
Armunia.. . . . . . 
El Burgo 
BtirOll. . : - . . 
Cabreros ilel Rio.. . 
Cabillas de los Oteros.. . 
Canalejas. . . - . 
Córvidos. . . . . ;: . 
Caslroliérfa.. . , ." ". 
Caslilfíilé'. 
Cimanes de la Vega. . , 
Calzada. . . . . , . 
Cistiema 
Cebrones del Rio. . . . 
Fresno de la Vega. . . . 
tiordoncillo., . ." - .': . 
Calleguillos.. , . 
Uagre , 
Joarn.. . . • . ' . - ~ . . 
Jiiariila. . . . 
Matanza.. . . 
Iliiperuélos. . , . 
Santa María del Piramo. '. 
Sanlovéuia. . ' . , , , 
Sahaguu 
Salomón.. . . ; , 
Toral de los Guzmanes. . 
Villazala 
Villaquejida 
Villuiuizar. . . . . . 
Villademor 
Villcza 
Valdevimbre. . . . 
Villalér. . •. . . . . . 
Valileinora. . ' . . . , 
Villabraz. . . . . . 
Villami'ntán.. . . . . 
Villanueva de Jamúz. . . 
Villafafte 
Val'eucia de D. Juan. . . 

89 31 
225 » 
«10, „ » 
555 • » 
175. 
554;'84 
811 68 

97 96 
200 » 
250- • 

• 54 62 
2*7 - • 

0 10 
556 54 

"898 75 
500 » 

75 » 
212. • 

- 21 
255 

5 58 
42 15 

« 52 
250 i) 

40 » 
450 . 

56 25 
717 50 

- «27 50 
455 • 
242 47 
«00 » 
500 '» 
«75 » 
210 » 

4 05 
_4 79 
57 i» 

241 58 

7o 

- En ila Gaceta oficial de'-lííadrid cor
respondiente al 50. de Setiembre' úllimo 
se halla instrla la Real-ór'den siguiente: 

Ministerio de Hacienda —Iteal órden. 
—Excmo. Sr.: En visla de la comuni
cación, de V. E . , fi-eha 25 del corriente 
mes, y def-estado" que acompaña, de-
nioslrándn-la siluacinn en que actual-
mente se encuentran los expedieiUes de 
a prehensión lie labaciis de-eontrabando; 
S^M.-el lley (Q D. (J )-se ba servldo 
dispouér,'sin peijuicio dé las medidas 
adoptadas por esa .üircccion general pa
ra regularizar el expresado servicio, que, 
sil) levenlar-niano, y din preferencia a 
cualqnli'r otro asunto, active V. E el 
(lesparho de.los. expedientes .sometidos 
íesu resolución, y-los que-en lo sucesivo 
se hallen en el mismo caso. Q ie comu
nique sus órdénes'niuy. lefiidiíantes á los 
Jefes económicos y í les de Fabricas de 
tabacos para/qué unos y ntroslpnngau 
iñniediatamente en'esíado de ser cnnsíil-
tadas á V. E . las resoluciones deliniti-
ras do lodos los ciimisos qué carezcan 
de este requisito. Que en el lyinier pé-
dúlo de fondos s¿ reclamen-de la.Direc
ción del Tésoro las suiiias -necesarias 
para "satisfacer los créditos ya liquidadiis 
por el concepto de que se trata, proce
diendo do igual manera con los que se 
liquiden nuevamente. Que los | remiós 
de aprelíenseles ya con.sigi'ados en dis-
tiibucion de fondos, se satisfagan desil'e 
luego y con preferencia á cualquier otra 
obdgaciou.-Qiie acto continuo, y por 
todos los medios que tiene á sil-alcance 
la Adiuinislracioh, notifique está resolu 
cion, en la.parte que les concierne, á 
los acreedores del Tesoro por ei referido 
concepto," para que por si ó por medio 
de apoderados éo debida forma, se pre
senten a percibir los ciédilos que tienen 
á su favor. Y por último, que prevenga 
V. E . lodos los Jefes económicos y 
Administradores de F. briuas de (abacos 
que el Clobienm está linin'nii'iile resnel 
to á no consenlir la menor fulla en 
cuanto con este servicio se velacione; 

De Real órden lo digo 4 V. E para 
su conocimiento y efeclns con>iguieHtes. 
Dios guarde á V." E •imielins anos. 

Maílrid '28 de Setiembre de «876. 
—Baizanallana.—Sr. Director.' general 
de Rentas. 

Lo que se anuncia en el presente BOLE-
_TIN OFICIAL para couocimieulo del pú
blico. 

Lean &de Octubre de 1876.—GWos 
de Cuero. 

Los Ayuntamientos denominados an
teriormente se presentarán en el térmi
no de ocho dias en esla Admioislracion 
provistos del correspondiente recibo por 

- (Gaceta del '22 ile Setiembre.) 

" MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

«BAL DBCRBTO. 

Vengo en aprobar el regla
mento que para la rectificación 
de los amillarnmientos do la r i 
queza territorial y sus agrega

das,' Me ha presentado el Miriis-
tro de Hacienda, ;de conformi-
dad en lo esencial con el dictá-
men del "Consejo; de: Estado; en 
pleno, y póc acuerdo: del de Mi-
nislros. "* 

Dado en Palacio á diezíy nueve 
de Setiúmbre de mil ochocientos 
Sfilenla y s e i s . — A L F O N S O . — 
El-. Minislrq.de. .Hacienda,'José 
Gárcia Barzanállaná.. . 

, REGLAMENTÓ 
_.; DE LOS 

A M Í L L A R A M I E N T O S -

; - CAI'ÍTüLÓ PRIMERO: . 
De la cpmpeteiicia para conocer del ser
vicio de, los amilláramiéntos.-y de la base 

. •. .para la r.ectifcanion de.los actuales. 

Articulo.I.".-. El servicio .relalbo A 
la reclificacion de los amillaramienlos 
mah'dadii llevar á efecto perlas leyes de 
Presupuestos de. I . " de Julio de 1369, 
S de Jiiniodé 1870 y 26 da .-Diaieinbra 
de 1872 y por decreto fecliá 9 de Marzo 
de 1874, quéda-centralizado en. la Di
rección general de Contiibuciones, bajo 
la dependencia" del Ministerio do Ha
cienda. . . ' 
•JÁrtifS.*'- Las Comisinhes especiáles 
de evaluación y reparlim'lenlo en. los 
dislrilós.mtinii'ipalés en. donde se hallen 
establecidas.-uoa Junta en cada cuiil do 
los demás distritos municipales, las de 
reglen que se consideren necesarias, y 
otra superior provlñcial, auxjdiárán.á la 
Administración económica en el servicio 
de la rectificación .de lo i amillara-
mientas. ' 

Art. 5.* Con el objeto Indicado 'en 
el articulo anterior, se asociarán íi cada 
Comisión de evaluación y repartimiento 
en el concepto de Vocales de la misina, 
el Registrador de la propiedad, el Ar-
quileclo ó Arquitectos municipales, y 
dos Ingenieros ó peritos agrónomos, 
nombrados por el Presidente de la 
Comisión. 

Art. 4.'' Las Juntas municipales so 
compondrán: del Alcalde;.de la mitad 
de los individuos del Ayuulaoiieiiti), 
cuando su número exceda (le ocho; de 
:un número igualdeconlribuyentesenque 
esléii representados los que paguen ma
yores, medias y menores cuotas, así co
mo los hacendados forasteros, que nom
brarán los mismos Ayunlamienlns, pre
via la subdivisión en 'categorías ó gru
pos determinada en la Real órden de 50 
do Junio de «865, que dispuso la forma 
en que deberían'nombrarse los perílns 
repartidores de la contribución territo
rial; del Registrador de la propiedad, 
donde lo hubiere; de un Vocal de la Jun
ta de Agricultura y otro do la Comisión 
provincial de Estadística, si residen en 
el mismo puelilo; (lo un Ingeniero agró
nomo ó de un perito, ó dos sí fuese po
sible, y i falla do ellos de dos vecinos 
del pueblo reputados como prácticos y 
conocedores del terreno. 

http://que.se


Guando un Ayuntamiento conste de 
ocho o de menos ¡ndiridnos consliluirán 
parte de la Junta cuatro dé ellos, com
pletándose con los contribuyentes en 
número igual y con arreglo al procedi
miento antes indicado. 

Por las isircunslancias especiales de 
las provincias de CoruOa, Lugo, Oren
se, Oviedo y Pontevedra, en los distritos 
municipales cuyo número de parroquias 
exceda de los individuos de Ayunta
miento,,el de contribuyentes que han 
de entrar á formar parte de la Junta 
será uno por cada parroquia. 

Presidirá las Juntas municipales el 
Alcalde, y será Secretario el del Ayun
tamiento respectivo. 

Art. 5.' Las JiMiliuprottiicfa/es se 
compondián del Gobernador civil, de1 
Jefe de la Administración, económica y 
del de la Sección de Fomento, del .Re
gistradorde la propiedad, de ilns Inge
nieroslíe Caminos, dos de Minas, dos 
de Montes y dos Agrónomos nombrados 
por el Gobernador de entre los que do 
cada clase residan habilualmonte en la 
capital;, del Arquitecto .ó Arquitectos 
provinciales que existan en .ella, de dos 
Diputados provinciales y.dcs. individuos 
de la Junta de Agiicullura, elegidos por 
las Corporaciones respectivas, y de los 
demás Vocales de la Comisión provincial 
de - Estadística, no designados, ya ,'por 
razón du.suipargo.para formar parte de 
la Junta. 

Será Presidente .de esta el Goberna
dor,-Vicepresidente'el Diputado provin-
cial.de mayor,edad,, y,; Secretario un 
empleado de la. Ádmimslracion. econó
mica que á propuesta del Jefe do esta 
nombrarárel Gobernador.,. •, ; 

Art. 6 ° Tan: pronto como quede 
¡nslalada cada Junta provincial, y prévis 
exáinen de l.os.dalos y antecedentesjque 
estime oportuno consultar, dividirá sn 
respectiva provincia en las regiones que 
ju7.sue;cq(ivemente¡,c omprendiendo «n 
cada una de ellas, los pneblos que por 
su Biluacign, naturaleza y aplicación de 
los, terrenos, identidad ¿n los. sistemas 
de cúltivo, semejanza de sus produccio
nes, medios de comunicación y otras 
circunstancias tengan ó deba suponérse
les iguales ó semejantes condiciones pa
ra los efectos - del impuesto territorial. 

Art. 7.* Sin.-perjuicio de comuni
carlo directamente á .los pueblos respec
tivos la Junta provincial anunciará des» 
de juego, por medio del BOLETÍN OFICIAL 
iá división en regiones que hubiere acor
dado, y los pueplos que haya de formar 
cada una de . ellas. 
" Art. 8.° Los Aynntamientos de los 
pueblos quo se consideren perjudicados 
¿ causa (je la región en que se les hu
biere comiirendiilo¡ podrán reclamar á 
la Junta provincial, dentro del plazo de 
15 ellas, contados desde el siguiente á 
la publicación de que trata el articulo 
anterior, que se les incluya en otra re
gión mas adecuada á suscircunslanclas; 
y la Junta provincial, prévin informe de 
la Administración económica, decidirá 
sin ulterior recurso lo que eslime pro
cedente. 

Art; 9.* En cada una do las regio

nes se constituirá la Junta regional, si-
tuándosi en el pueblo de aquella que 
sea capital de partido judicial ó en el 
que acuerde la Junta provincial, si hu
biese mas de uno. 

La propia Junta designará el punto 
donde haya de conlilnirse la regional 
cuando ninguno de los pueblos que for
men la región sea capital de partido 
judicial. 

Art. 10. Las Jimias regionales se 
compondrán del Juez de primera instan
cia del partido en que hayan de situarse, 
que las presidirá; del Promotor fiscal y 
del Registrador del mismo partido; del 
Ailminislrador ó Administradores subal. 
temos de Hacienda, si los hubiere; de 
los peritos agrónomos y Ayudantes de 
Obras públicas que residan en el mismo 
punto, y de un Vocal de cada una de las 
juntas municipales correspondientes á la 
región. 
. Al efecto nombrarán estas Juntas el 
Vocal de su seno que haVa de formar 
parte de la regional, ó autorizarán para 
qiie las represente en ella á cualquier in
dividuo de otra Junta .municipal de la 
región que acepte el cargo. 

La autorización en uno ú otro caso se 
hará constar por medio de oficio firmado 
por el Presidente y Secretario de la Jun
ta de diilrlló municipal, dirigido al Pre-
siilente de la regional. . 
,. Art. I I . -En el- caso previsto en el 
párrafo segundo del art. 9.', presidirá 
la Junta de región el Juez municipal del 
pueblo donde aquella se constituya,; y 
serlii Vocales, además de los designados 
por las Juntas municipales respectivas, 
todos los demás funcionarios que hubie
se en el mismo pueblo de las clases ex
presadas en el articulo, precedente. 

Art. 12. El cargo de Vocal de las' 
Juntas de que tratan los articules ante 
rióres es hpnorlfiiio y gratuito, y solo 
probando causa legitima podrán excu
sarse los particulares de formar parle de 
dichas Juntas. Serán causas legitimas las 
qne excusan de ser Concejal. 

Los funcionarios públicos designados 
en los artículos 5.*, 4 ", 5.* y 10, no 
podrán^eximirse del cumpliinientb de 
este deber. 

Art. 15. Las Juntas provinciales, 
las de región y las de distrito municipal 
celebrarán cuantas sesiones sean nece
sarias; podrán discuíir y resolver siem
pre que concurran á la sesión la mitad 
más uno de sus Vocales, y tomarán los 
acuerdos por mayoría de votos, consig
nando aquellos en un libro ó cuaderno 
de actas, que firmarán los concurrentes 
á cada sesión. En caso de empale el 
Presidenle tendrá voto de calidad. 

Para la preparación y ejecución del 
servicio que este reglamento encoiidenda 
á dichas Juntas, podrán las mismas di
vidirse en secciones. 

En las provincias de Cornfla, Lugo, 
Orense, Otiedo y Pontevedra tendrán 
las Juntas municipales una sección on 
cada parroquia, compuesta del Mcnlde 
pedáneo y de des Vocales por cada lugar 
ó aldea de las que formen la parroquia 

En los distritos municipales que, per
teneciendo á las demás provincias, ten

gan pueblos agregados para los efectos 
del repartimiento de la contribución ter
ritorial, las secciones deberán estable
cerse en dichos pueblos, componiéndolas 
el Alcalde respectivo y un número de 
Vocales no inferior á cinco ni superior á 
nueve, según la importancia de la loca
lidad en que se forme la sección. 

Art. 14. Los Vocales délas Comi
siones de evaluación y los de las Juntas 
son responsables de sus actos y acuerdos, 
conforme á lo determinado en el capitu
lo VIH de este reglamento. 

Los que no estando de acuerdo con 
las resoluciones de la mayoría deseen 
salvar la responsabilidad que pudiera ca
berles, podrán pedir, y se hará constar 
sn voto en el acta respectiva (t). 

Art. 15. Cuando la Administración 
Central lo considero necesario, se esta
blecerán también Comisiones de compro
bación sobre el terreno, compuestas de 
empleados activos ó de cesantes de la 
Administración económica, de los Auxi
liares facullativos, y de los demás que 
sean indispensables paia las operaciones 
que deban practicarse. 

El nombramiento de los Comisionados 
y del personal facultativo corresponderá 
á la Dirección general de Contribuciones, 
y á los Comisionados el de los demás 
Auxiliares. 
' El Ministerio de Hacienda, á propues
ta de la Dirección, lijará en cada caso la 
planta de dichas Comisiones, consignan
do en ella las dietas del. Comisionado y 
Auxiliares de todas clases. 

Art. 16. Constituirán la base de la 
rectificación de los amiliaramlenlos, y 
por lo tanto se formarán préviamente: 

1 / ün registro general de fincas rús
ticas y otro de fincas urbanas en cada 

- distrito municipal,-en los cuales se hará 
después constar el movimiento de dichas 
fincas. 

2.' Otro registro genaral de los ga
nados de todas clases, excepto los cor-
respondientes al ejército, que se reclifi 
cará por medio de recuentos en las épo
cas que se determinen. 

Y S.* Una cartilla en que se consig
nen tipos medios.para evaluar la unidad 
de las diversas especies do riqueza en 
cada distrito municipal. 

Estas unidades serán: en la riqueza 
rústica, la hectíren; en la urbana, el 
metro superficial, y en la pecuaria la que 
determina el art. 117 (2). 

Art. 17. Los registros mencionados 
en el articulo anterior se formarán á 
virtud de declaraciones dadas en cédulas 
impresas que se repartirán gratis á do 
micilio, según determina más adelanto 
este reglamento. 

Art. 18. Corresponderá á las Comi
siones de evaluación y repartimiento' de 
la contribución territorial en donde exis
tan, y á las Juntas municipales, ocupar 
se, con sujeción á las prescripciones de 
este reglamento, en reunir los elementos 
necsarios para los registros do fincas y 
de ganarlos, en la formación de eslns, en 
proponer los tipos de las cartill s do 

(1) Véanse los artículos 201, 202 y 201. 
(2) Véase lo dispuesto en los artículos 

48, 40, 50 y til de este reglameoto y loque 
se consigna en los modelos números 1 y 2. 

evaluación y en redactar en su día los 
amiliaramlenlos; á fas Juntas regionales 
formar las cartillas de. evaluación, y á 
las provinciales examinar y aprobar, en 
la forma que se dirá, los registros y las 
cartillas de evaluación, prévio informe 
de la Administración económica. 

Queda reservada al Jefe de la Adra!, 
nistracioa económica provincial la apro. 
vacion de los amillaramientos, y al Go
bierno la facultad de resolver ilelinitiTa-
mente las euostiones que se susciten y 
los recursos que se promuevan, con mo
tivo de este servicio en los casos previs
tos por este reglamento, salvo aquellos 
en que con arreglo á las prescripciones 
del mismo proceda la via contenciosa. 

CAPÍTULO I I . 
De los registros de fincas rústicas y 

urbanas. 
Seeeton primera. 

Del repartimiento de cédulas y de las 
personas obligadas a llenarlas. 

Art. 19. Los Alcaldes convocarán y 
declararán constituidas las Juntas de 
distrito municipal tan luego como se lo 
ordene el Jefe de la Administración eco
nómica. 

, Art. 20. Constituidas que sean las 
Juntas municipales acordarán, si lo esti
masen oportuno, su división én seccio
nes, teniendo al efecto en cuenta la im
portancia de la población, la extensión 
de su término municipal y los trabajos 
que deben ejecutar. 

En el caso de acordarse la formación 
de secciones, constarán estas del número 
de individuos que determine la Junta. 

, Presidirá cada sección el Vocal que 
designe la Junta, exceptuándose los dis
tritos municipales de las provincias de 
Corulla, Lugo; Oviedo, Orense y Ponte
vedra, y los de aquellas en que existen 
agrupaciones para los efectos del repar
timiento de la contribución territorial, 
en los cuales se establecerán las seccio
nes con arreglo á lo prevenido en los 
párrafos tercero y cuarto del art. 15 de 
este reglamento. 

Instaladas las secciones, nombrará ca
da una el Vocal que haya de desempe -
ilar las funciones de Secretario, siguien
do en sus respectivos trabajos el órdpn 
prescrito por la Junta municipal. 

Art. 31 . Las Jnnlas procederán des
pués, si lo considerasen conveniente pa
ra la mayor facilidad en la ejecución de 
dichos trabajos, á dividir los respectivos 
términos municipales en cuatro zonas, 
secciones ó cuarteles con relación á los 
cuatro puntos cardinales, ó sea Norte, 
Este, Sur y Oeste. Al determinar dentro 
do cada zona las fincas respectivas, se 
consignarán ó fijarán, sin embargo, los 
pagos, partidos, etc., en que se hallen 
situadas, conforme á los usos de la loca
lidad. 

Art. 22. Las Juntas, en vista de los 
medios de que 'puedan disponer para 
realizar el servicio de qne se trata, de 
los dalos que suministren las secciones y 
de lasch cunslancias de la respectiva lo 
calidad, designarán los agentes que'do-
ban distribuir y recoger las cédulas en 
que hayan de extenderse las declara
ciones. 
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' ,Eslqs ageplps podrán ser: 
' \ ' . ' L o s ^ Ajcaldés¡lie barrio, los pe-
a&n'oos si los hubiere, y además cuantos 
subálternos ó. dependientes asalariados 
tengan á'suser.vicip'las.Municiiialidades., 

T 2." Los Comisionados especiales 
qoe B̂ nombren donde no hubiere el nú-
mero suficiente de' agentes oficiaies,.... 

En las capitales de provincia podrán 
las CdDjiIsIones de 'eyaluacion ,yi reparti-, 
iniénto utilizar para ílistribuir y recoger 
las' cédulas íodis los .aspirántes .á. Oji-, 
ciál de "Administración pública y todos 
los súbaliérn'os dé ,1a misma. _'. 

A'ri.'.23'. Las . mismas'Jiiíilasi ale-
niénilose í l a s ¡iístrucciSnes''t|(io. ha van 
reciblüb ilé'la 'provincial, fijaran él pla
zo dentro ilcl'tual tó'vu'de hacerse la 
distribución á domicilio de las céilulas, 
y aquel en que (léb'an ser recogidas, 
anunc¡ándolo>a|rpiiblico' porros medios 
aeosto'mbraílos en 'ías re^pec'lirás'locáli • 
dades'í " ' ' ' ' ''' "1 ' 

Art. 24. Esiárán'obligadds' á'pi'es-
lár d c é t a n c i o i , y por'córisiguien'le'á lle
narlos' ejemplares'diipiicadOs-ile iás cé-
dulas'qiiB se lés repartan idómicilió: 

1. * Todos los vecinos del diílrilo 
niunicipal'J'que-'séa^cabeza de' faifillia, 
posean ó nó fincas.' '1 • i i . . 

2. °- Todos los que sin serlo posean ó 
administren fincas rústicas ó urbanas. ' 
:r>:3.°)'Los comluélios de fincas qué se 
Jiallen ipro indiviso j -ientendiéndóse ¡ que 
ha de prestar la declaración el Adminis-
Irador legal delxondomiüio.-sUe bubie-
re; y en otro 'caso el condueno por ma-
yor!porc¡on,-,ú::el'de: mayor edád;!si lo
dos fuesen participes en igual!: propor-
o¡on¿ü: . « u l i . i i i ' i ; .siwt i ' • ' : , . 

4.* „ ^«//íi¡(iáorei,de,fincas¡;cuand.o 
e^dpminio ̂ irecio ;de «slas se.ppsea con 
separación,del ú.lil.¡.¡ i Si, -m ; 
, r^.,' ¡Las personas!¿:corporaciones que 

|)qsesj!rfincas: cpn .mancomunidad ¡ j e 
aprovephaqiientos-,, entendiéndose que 
,habr^de ,;prestar la declarapign .la que 
adiginislre las fipcas, ó en su .defecloi la 
que ejerza sobre ellas autoridad i vigi
lancia. ,-, .,.„: ;.„! 

.6.° Los^qúe disfruten fiucas que se 
hallen en litigio; debiendo, prestar la de 
clarácion, el 'ppseedo^;ó.„el ,leriedor por 
m'ándamlento judicial^ si je hubiese. . 
...T.1* ^•Aicájjtóí,,¡por:la« fincas ÍU-

yos duehos, poseedor ó depositario sean 
por, cuatquiér. causa descoaocidos • ai 
tiempp de prestar la . declaración; .con-
sigriindbse por nota, á continuación, .«I 
ñiplivo de extender el Alcalde la céduja 
y los dátós qué posea sobre la proce
dencia (le,dichas ifincas.- . , 
. ' 8.' Los.>9!9MO9. A,'.caldes por los ter

renos de aprovechamienlo comuu, dehe-
sas;b.oy.aies.!,y.deiii(is.prédips que perte
necen al Ayuntamiento, inclusasliasflias 
públicas do carácter municipal y las ¡ve
redas. ., • , .„„¡ .,, j . 

9.° Los jefes' do blas .dependencias 
del bsiailó que, piir razón' de su cargo, 
aílniinistreu (ideas de lá propiedad del 
misiiio. 

.10.:- Los Ingenieros Jefes do cami
nos,'canales y puertos, que'lengaii á's'u 
cargo ¡ W vías terrestres y fluviales de 
cáfáclé'r general ó provincial, 'así como 
las Hacas anejas i ellos. 

11. Los Directores ó Adminislrado-
res de sociedades de todas clases, que 
posean ó exploten fincas, caminos, ca
nales, ele. . . ... ,'. ,, .- ; , 

12. Los Administradores, .pirectó-
res ó reprcsenianles de Hospicios y ¿tros 
éstableclmlehlos benélioos, por las fincas 
que ocupéii y pcíseari. . 

13. Las Auioi'idádo's á Corporacio
nes, de cualquier clasé ó fuero, qiie iill-
llcen'fincas del Estado con aúlorizacion 
del Gobierno. •' ' , . 

U . Los Directores ó representantes 
de establecimientos ó inslilutos!de ense-
ílanza'quo el Estado, la provincia ó el 
Municipio sostengan, > y las Corporacio
nes óparticúlares por las'fincas destina
das al mismo servició; y ' 

; 15.!-Los Administradores 6 represen-
tantes auterizados de Comunidades reli
giosas por los edificios que ocupen y 
huertas destinadas á su esparcimiento, 
utilidad ó recreo; y los Prelados y Pár
rocos por iguales conceptos. 

Arl . : :2D. Las Juntas municipales, 
consultando préviamente los padrones de 
vecinos, ios amillaramienlos y reparti
mientos actuales, los' demás.dalos que 
existan en las oficinas del ' Municipio, y 
cuantos particularmente puedan tener 
los Vocales de cada Junla. formará o una 
lista general en que consten los nombres 
y las.senas del -domicilio do lodas las 
personas quu debanjpresiar declaración,1 
conforme á lo establecido en el articulo 
precedente. , . ' <¿ 

Art. 26. Una; vez.hecha la designa
ción de los agentes á qué se refiere el 
art, 22, recibirán estos-las cédulas, con 
una ¡lisia, iparclalj comprensiva de las 
personas iá quienes deben reparllrlas; á 
cada una de estas ¡personas se entregar 
ránicuatro-iejemplares de cédulas, dos 
para las fincas rúslicas y dos para Mas 
urbanas. Cada agente dejará firmado un 
recibo en que conste el número de 'indi
viduos- iconlenidos en la lisia que »e le 
haya entregado, -y el de los ejemplares 
de .cédulas, de que se bagan cargo. 

Árt. 27. Los 'agentes distribuirán 
en seguida los ejemplares entre los veci
nos de su demarcación, manifestando á 
estos les idias que se les conceden para 
llenar las cédulas, y las penas en que 
se incurre por las omisiones ó falseda
des: que :se cometan, lo cual constará 
además en las mismas cédulas, sin per
juicio de los anuncios que por edictos, 
pregones, ú oíros medios adecuados pue
da hacer en cada localidad la Junla mu
nicipal. • 

..Art. 28. Hecha la -distribución de 
cédulas á domicilio, los agentes devol
verán á la Junla la lisia de vecinos que 
recibieron con aquellas, declarando bajo 
su firma y responsabilidad haber desem
peñado el servicio con puntual exac
titud. , : 

Si los .menclonados agentes notasen 
al hacer la distribución de las cédulas 
que en la lisia.se hubiese dejad» de in
cluir alguna ó algunas prnnnu que dn-
bieran figurar eu ella, lo harán presen
te al prestar la declaración de IJUIÍ trata 
el párrafo, anterior, con las demás ob
servaciones que se les ocurran referen
tes á este servicio. 

En su vista, acordará la Junla la dis
tribución de cédulas á las, personas de
nunciadas, si así procede,; ó: lo que en 
otro caso estime oportuno. .•, , , 

• r ' , • ; (St Continuará.) 

• Anunciosioflciales. : 

EXPOSICION liEGIONAL LEONSA. , 

JUNTA DIRECTIVA.' 

4 

•5 

6 
,7;. 

-8 ' 

, 9 i , 

n'; : 
12 

13 

14 . 
15 
16 
17. 
18 . 
19 
20 
21 
22 
23 • 

RELACIÓN de los¡ ¡ndMdms. nombrado! 
para formar el Jurado. ',. 

Nombres y grójins á que pertenecen.' . 

1 D: Vicente Andrés, l * 2.*, 5 . \ 
: V 17. "• -. ' • : ,::. , . ' 

2..., Benigno Reyero,. .1 .*. 2 . ' * Si* , 
3 AnUinio Camarero, l . ' , , ^ ' . * , C.*-

7:°, S.', 9'.', 10y ')7. 
José Carreras, 12. 
Cálisto Andradej 2.*, 7.' 12: 14 

y 16. : . . . , ' •!. 
José Areal, 2." y 5,' . . 
Rafael Martin, 2.°, 3.»,. i . " 5 ° 

Hliiárdo Cidiifuegos; '2.,,! S.'*. 16 
y 17. - - •:'!• 

Juan Castrillon,. 2.". y S.'0 
Francisco Julián Uáura. 3.", i.'t 

S ' . ' y ' l i . 
Hipóliló. Casas, 1.*, I ' * y 3'.* ' 
ilámo'n Marlihez',' 4;*,' 10, \ \ , 

12. 13 y 14.-. M 
Narciso Aparicio: . 2 . ° , : i . * , ,13, 

• 14.y 16. : - . , . ,„ , „,.. ., 
Santos Gordoii, .6. ' , lO^y. l l . 
Isidío'Ciístr'oviejo.."7/v 17., " 
Eúslaquió"Liscuii, 8.' y!15i ' ' 
Juan Alonso de la Rosa'.'e.* v 9;* 
Manuel Campo, 11 y 15. ' : . 
José Martinez,,:U. .r .- ¡ 
Francisco Muiliz, 15. , 
Anastasio Sólls, I I y 13. 
Hipólito Cártó, 15.: ' • • . > • •: 

zo -. Julio Otero^S.', 9i; y lO. ' ' 

| Señora giú componéii cada uno dt jqs 
i grupos tn que islidMdida. ia ciaii'/Sco-
¡ . aon tleprojuelós. . ' 

I .. . •Crup» '.-• ... .. 
COMPRENDE XAS-CLASES I .*! ' S lV I ' 

- .. 3.^ y 4.* ' .' ' 
. ,D. Vicente Andrés, D. Benlgno-Reye-

ro, D. Antonio Camarero y D. Hipólito 
Casas. 

Grupo 9 ° 

' . COMPItEKDE XAS CLASES 5." y 6'.' 

D: Vicente Andrés, D. Béni¿ho Reye
ro, D. Antonio Camarero,' p. Callslp 
Andrade, D. Narciso Aparicio, D: R i 
cardo Cienfuegos, tí'. Juaií Castrillqi), 
D. Rafael Martin, D. José Areal y don 
Hipólito Casas. 

Grnpo 3 . ° 

COlimBSDB LAS CLASES 7.*. 8.', 9 ? (0 
I I 12 y 13. ; ' 

. D. Rafael Marlln, D. Francisco Julián 
Dáura, D. Benigno Reyero, D. Vicente 
Andrés, D. Hipólito Casas y D. Juan 
Caslrlllon. 

Grnpo é." 

COHPRKNDE LAS CLASES ,14 y 15. 

D. Rafael Martin, D, Ramón Marti
nez, I). Narciso Aparicio y D, Francisco 
Julián Dáura. 

Grupo ü . ' 
COMPRENDELA CLASB,t6. 

D. Rafael Martin y D. José Areal. 

. .Grupo, C.?. 
COlfPRETipB. LAS CLASES 17, 18(,19 y 26 

;. D. Antonio Camarero, i ) . Sanios Cor
dón y D. Juan Alpnso.de la Rosa, 

Grupo :7;u ',¿- , 
!. COMPRENDE LASiCLASES 21. Jf .Sl ." 

. D.~ Isidro .Caslrov¡éjo;!iD.'Callslo An
drade y D.'Anlonio Camarero. • : 

••' Grupo S." " - : 
COMPRÉNDE LAS CLASES 23, 24. 25 y 26. 
' D. 'Eiistáq'ulo'LésciinV'D.^Antonio Ca
marero; :D. Ricardo Cléhfuégos y don 
Julio Olero.'-i' '' ' ti-; . 

. -r-i;: .!..•• Grupo O.* ": 
COMPRENDE XAS CLASES 27 y 28 . " ' 

D. Antonio Camaferó,' D: :Jul¡o:Olen) 
y D. Juan Alonso dé'ia Rosa. •'><' 

!; '!; 'ISrúpi>'Í«;; ;::',|é" 
• :r:' ]'touHÉXi>KÍ'i'¿i!iiiií20. '' •'< 

''b. RamonlM'rÍÍnéz,''6'.''SantdsfGóí-
don';. D.11 AriloAlb' Caiñaréro'y 'tí. 'Jüííb 
Otero. ' .:t;:->k:-'^:"^ -I . 
-"!.: ..;n ¡¡. G r u p i ' l l . : " , ' , , -V • 
COMPRENDÍ'LAs'cLAsks' SO; ó l ^ S i , 35:, 
:'' •.í:.j54¡:i58V-36:yi37! •'•' • •• 
f D. SHmós Gordoni 'D. 'Ramón Márli-
nez. D. Manuel Campo. 'D'; RáfciérMár-
tini'D/^Josél'Maflinéz "y''D. -Anasiastb 
Solls.1''.-''' .<r!':''3'<i tíaui ,.\ ••" 
s' i ; ( Grupo f»;>nni-. i -:.•;.:., ' 
COIIPHESDEXAS CLASES 58,- 39; 4'0 y 41. 

' D. • Ramón "Máriinei, •!):'Calis'to'An -
araaé,'iB.1Rdraél 'Martin 'y Di "Jbké'Cár-
reras.. • " . 'i;i-i: i ;.: 
-iiin 'iioi) I-i « r u p o I S . - ' ">'' '••">!: 
ClIHpnENDEU.AS CLASES142, 43;. t i 'y.iS. 

•'D. Ramónílarlln'éz, D.'Narciso''Ati
ricio''y D.'Áná'stasló'Solis; :' • 
" ' &1,,L¿rup^'Í',ÍV":;;\'''-'¡''''': r 
COMPRENDE LA9''CLASES'i46 47;'48,'''49, 
'.i' I' 50 y, 51.- •:•>!••• • 

r! D: Ránibtf'Martinéz; 'Ftinciseó^J'. 
Dó'ura,- Dí Caliüló Ándrááé'y DI Narciso 
AparleW;"' ",ír- r w » - " '">'••'• 

G r ú j , * i^S.'O'. < *• V i I - . H - l , 

CtMPRENDB LAS CLASES1 52. 53, '54'; 55, 
' .56,; 57 y:58. .:. i- i " 

D. Manuel Campo, 'D; Eustaquio Les-
cua;dD. Francisco-Mufliz y'D'PHipólitó 
Carro. '•• ••• - .<"•'•••-• 
:.T:I.', v . oiGriipo'I©,"1 '-, í!', - .'>• :> 
COMPRENDE LAS CLASBS 59,^60, iftl 'y 62: 

-'D; Calislo. Andriide, Dl RIcarÜo'Cién-
fbégos y D.'Narciso Apáricitv'1:1 * ' :' 

••' Grupo l T . ' ' ~ - - ! ' ' 
COMPRÉNDELAS CLASES63, 04/65,66 y 67. 

• D. Ricardo Cienfuegós,'D. Ántóriló 
Camarerb,' DV Vicente Andrés' y b.i lsi-
dro Cáslrbviéjo. ••'' ' 

•León 4 de Ocliibré de Í876.;-P'.IÁ, 
de la J . D.j El Secretárío; 'Eduárdo 
Gallan. ;,' / " ' 

": "COÑFEliÉNCiÁS AGRICOLAS. , ; 

., IB. Domingo 15. dei.actual. lendrá lu 
gar la 2.'Confei;$nc¡a,de sieteá oc^da 
la noche. en, el .sa|pn'..de la Escuela.. de 
Veterinaria, siendo el encargado, de este 
trabajo e|,Sr. ,D. Juan.^AhmsOj.de,, la 
Rosa, el que.esplicArá •fiolá(tica\agrico-
la.—P. A. deja J . ; ,.pi,Secretar¡p,,J!u-
lio Otero. 

• m p r e n l á d e H a l a e l G a n a o «HJM, 
N u l o Jele»n»8T«j, t n a . l l . 


